
 

 
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 
Edificio Hernando Morales Molina 

cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

PLF 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.: 110014003 052 2023-00180 00  

 
 
 INADMITASE la presente solicitud para que la parte interesada, en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, subsane el siguiente defecto 
formal, así: 
 
 1. Modifique y aclare el escrito de solicitud como quiera que el propietario 
actual del vehículo es diferente al relacionado.  

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 
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